
SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, pendiente de resolver sobre su admisión. Sírvase 
proveer. 

 
AUTO No. 1428 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00194 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Por reparto nos correspondió conocer del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA presentada por SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A., contra 

OFELIA OSPINA PEREZ. Al practicar el preliminar y obligatorio examen se 
advierte lo siguiente: 
 
1. Debe la parte demandante aclarar lo correspondiente al cobro de los intereses 

plasmados en el numeral 2 del acápite de pretensiones, referente a la fecha 
exacta desde cuando se empezaron a causar (día/mes/año). (Artículo 82 # 4 del 
Código General del Proceso). 
 
2. Debe aportar la vigencia del poder otorgado al señor Luis Miguel Ruiz Pérez, 
conferido mediante la Escritura Pública número 1375 de junio 12 de 2019. 
 
3. Deberá suministrar la dirección física y electrónica de la representante legal 
indicada en el acápite de demanda, señora SANDRA LUCIA GIRALDO 
NIAMPIRA, de acuerdo con los preceptos del artículo 82 numeral 10 Ejusdem. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 
Código General del Proceso, el juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

1. - INADMITIR el presente proceso por las razones de orden legal expuestas en 
la parte motiva de esta providencia.  
  

2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 

3. - RECONOCER personería al Dr. NESTOR ACOSTA NIETO identificado con la 
C.C. No. 16.667.264 y portador de la T.P. No. 52424 del C.S.J., para actuar en 
nombre y representación de la parte demandante conforme a las voces y términos 
del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 
                             

NOTIFIQUESE 
La Juez 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 ABRIL DEL 2022      

 
La Secretaria 


